RES. 1434/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002070, Ent. N° 1651/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 6/2019 para la concesión de la Cantina ubicada en Agencia Hípica y de un Restaurante sito en Hipódromo Irineo Leguisamo;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida por Resolución N°12.737/19 de fecha 20 de febrero de 2019, dispuso el llamado de referencia y aprobó el Pliego de Condiciones;
2) que se efectuaron las publicaciones en la revista Contacto, el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 12.3.19;
3) que el Artículo 22 del Pliego de Condiciones establece que se tendrán en cuenta para la evaluación los siguientes factores de ponderación: precio 30%; antecedentes 40% y propuesta del servicio 30%;
4) que el Artículo 23 del Pliego se exigirá a la firma licitante “el cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes 16.074, 14.632, 15.903, 16.170, 16.226, 16.320, 16.736 y 18.834 modificativas y concordantes”;
5) que con fecha 20/03/2019 se realizó el acto de apertura, al cual se presentó como único oferente, la firma IRENE DAHIANA GARCIA LUZARDO Y ANA CLAUDIA FONTES BERRONDO (Irene Eventos);
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 4/4/19 aconseja adjudicar la Licitación a la única oferta presentada que se ajusta a las especificaciones del Pliego, por la suma de $ 20.000 mensuales;
7) que por Resolución Nº 13.135 de fecha 4/4/19 el Intendente, resolvió adjudicar la Licitación de referencia, de acuerdo con lo aconsejado, a la firma IRENE DAHIANA GARCIA LUZARDO Y ANA CLAUDIA FONTES BERRONDO (Irene Eventos)  por un monto de $ 20.000 mensuales;
8) que el plazo mínimo de la contratación será de un año, que podrá prorrogarse hasta la finalización del actual período de gobierno en caso de evaluación positiva del servicio, pero la Intendencia se reserva el derecho de rescindir el contrato en cualquier tiempo si no se ha prestado un servicio conveniente o si surgieran irregularidades que habiliten su rescisión;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a la normativa aplicable;
 2) que, no obstante, las exigencias establecidas en el Artículo 23 del Pliego, son indeterminadas e imprecisas, por cuanto se refieren a Leyes que en su caso contienen cientos de Artículos, sin identificar a los que deberá darse  cumplimiento, lo que deberá ajustar;
 3) que las Resoluciones de este Tribunal, de fechas 11.05.05 y 28.03.07, fueron derogadas por la Ordenanza N° 91, aprobada por Resolución N° 185/18 de fecha 28.11.18 (publicada en el Diario Oficial con fecha 10.12.18), que estableció el nuevo procedimiento que deberá seguirse en la materia;
 4) que, a partir de la entrada en vigencia de dicha Ordenanza, el control de los procedimientos de contratación, modificación, prórroga o rescisión de concesiones, cuyo  canon no supere el tope máximo de la Licitación Abreviada ha sido cometido a los Contadores Delegados de acuerdo con los requisitos que se detallan en la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) a 4) de la presente resolución;
3) Devolver las actuaciones.
dc
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que la División Jurídica del Tribunal que debió haberse observado el procedimiento de la licitación abreviada N° 6/2019 de la Intendencia de Florida por haberse violado el artículo 48 literal C) del TOCAF en tanto se establecen porcentajes de ponderación y no criterios objetivos para otorgarlos”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir en términos generales el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “No comparto la Resolución votada por la mayoría del Tribunal, por las razones que se dirán seguidamente.

Al día de la fecha, y mientras no medie una interpretación más acabada sobre el sentido de la nueva redacción dada al Artículo 48 Literal C) del TOCAF -que hace indubitablemente a la etapa preparatoria de los procesos de contratación- entiendo que esta actuación debió ser resuelta observándola o emitiendo un señalamiento. Y ello se sustenta en que el Artículo 22 del Pliego que rigió esta concesión vulnera lo preceptuado por la norma referida; la cual exige que los pliegos contengan criterios objetivos de evaluación, al menos -en mi opinión- en los factores que por su naturaleza puedan ser definidos como de carácter cuantitativo (los factores cualitativos no son aptos para el establecimiento de criterios estrictamente objetivos de evaluación, sin riesgo de caer en su desnaturalización).
La alternativa de emitir un Señalamiento resulta en atender la existencia de un único oferente, lo que hace que la normativa vulnerada no haya operado u afectado en los hechos; en consistencia con los principios detallados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto a Flexibilidad (Lit. A), Razonabilidad (Lit. C) y Materialidad (Lit. F).
Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.-
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